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Quinindé, 28 de marzo del 2012 

Señor, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio del presente sírvase ordenar a quien corresponda, el registro de la transferencia de acciones de la 
empresa PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A., con EXP. 91721 y RUC 1791805070001 del siguiente 
accionista. 

CEDENTE: 

Nombre y apellidos: HEREDEROS FRANCO DAVILA 

C.I. /RUC: 0800172009 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de cada acción: USD 1.00 

Numero de acciones: 12,000 

CESIONARIOS: 

Nombre: MARIA ANTONIETA Nombre: FERNANDO 

Apellidos: FRANCO DAVILA, Apellidos: FRANCO DAVILA, 

Numero de acciones: 2,400 Numero de acciones: 2,400 

C.1.: 0800184368 C.I: 0800317440 

Nombre: DOLORES IVONNE Nombre: RAUL FRANCISCO” 

Apellidos: FRANCO DAVILA, E) Apellidos: FRANCO DAVILA, 

Numero de acciones: 2,400 Numero de acciones: 2,400 ” 

C.I.: 0800387987 C.I.: 0800366437 

Nombre: MARIO MAXIMILIANO ) 

Apellidos: FRANCO DAVILA, 6 

Numero de acciones: 2,400 

C.1.: 0800180564 

Todos son de nacionalidad: ECUATORIANA Ad Y 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente le anticipo mis agradecimientos. A YY > ( 
ca 

Atentamente     
SUPERCIAS QUITO 

AS NA ArAPR/2012 16:38 CAU
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES Y SEÑORAS 

MARIA ANTONIETA, FERNANDO, 

r
o
 

a
 

a
 

  

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, provincia 

de Esmeraldas, República del Ecuador, hoy día dieciséis de agosto del 

año dos mil once, comparecen ante mi Abogado W. FERNANDO 

    

  

ALDAS MACIAS, Notario Primero de este cantón Quinindé, por sus 

pios derechos los señores y señoras MARIA ANTONIETA 

soltero; Y, MARIO MAXIMILIANO FRANCO 

DAVILA, divorciado; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quinindé, capaces ante la ley 

para contratar y obligarse, me presentaron sus cédulas únicas de 

3 ciudadanía, y más documentos que la ley exige en estos casos y a 

 



En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios 

derechos a la celebración de la presente escritura pública los señores y 

señoras MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO 

DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO 

FRANCO DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, en 

calidad de herederos de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y 

Fanny Dávila Marin.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante acta 

celebrada el día diez de diciembre del dos mil dos, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastian Valdivieso Cueva, e 

inscrita el catorce de marzo del dos mil tres, con el número catorce del 

Registro de Propiedad del cantón Quinindé, y el día diecinueve de marzo 

del dos mil tres , en el tomo ciento treinta y cuatro, repertorio ( S) catorce 

mil novecientos dos, del Registro de Propiedad del cantón Quito, se 

concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante 

Carlos Eduardo Franco Coello, a favor de sus hijos María Antonieta, 

Fernando, Dolores Ivonne, Raúl Francisco y Mario Maximiliano Franco 

Dávila, respetando el derecho que mantiene la señora Fanny Dávila 

Marín viuda de Franco, en calidad de Cónyuge sobreviviente.- 

Posteriormente mediante acta celebrada el día doce de marzo del año 

dos mil tres, en la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, Doctor 

Sebastian Valdivieso Cueva, e inscrita el catorce de marzo del dos mil 

tres, con el número quince del Registro de Propiedad del cantón 

Quinindé, y el día veinticinco de marzo del dos mil tres , en el tomo 

ciento treinta y cuatro, repertorio ( S) - quince mil novecientos diez, del 

Registro de Propiedad del cantón Quito, se concede la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por quien en vida se llamo Fanny Dávila 

Marín, a favor de sus hijos María Antonieta, Fernando, Dolores Ivonne,



Raúl Francisco y Mario Maximiliano Franco Dávila, principalmente sobre 

los siguientes bienes: 1) La suma de SETENTA Y OCHO MIL 

VEINTINUEVE ( 78.029 ) acciones nominativas de UN DÓLAR CADA 

UNA, de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.- 2 

) La suma de DOCE MIL ( 12.000 ) acciones nominativas de UN 

DÓLAR CADA UNA, de la Empresa PALMERAS DEL DUANA 

PALDUANA S.A.- 3) La suma de OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UNO (8.571 ) acciones nominativas de UN DÓLAR CADA UNA, de 

la Empresa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 

EPACEM. S.A.- TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.-Con los 

antecedentes expuestos que forman parte integrante del presente 

contrato, los señores y señoras MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, 

FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO 

DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO DAVILA Y MARIO 

MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, libre y voluntariamente convienen en 

partirse extrajudicialmente las acciones nominativas, descritas en la 

cláusula de antecedentes de la siguiente manera: HIJUELA NUMERO 

UNO./A la señora MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, en calidad 

de Heredera de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y Fanny 

Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE MIL 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

ADA UNA, detalladas de la siguiente manera: a) La suma de QUINCE 

MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) acciones nominativa de un dólar 

cada una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

ÁÍQUISA.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS ( 2.400 ) 

    

  

    

2 7 Acciones norhinatiya de un dólar cada una de la Empresa PALMERAS 

ñ DEL DUANA PÁLDUANA S.A.- c) La suma de MIL SETECIENTAS 

¿| CATORCE (1.714 ) acciones nominativa de un dólar cada una de la 

mpresa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES



EPACEM. S.A.- HIJUELA NUMERO DOS.- Al señor FERNANDO 

FRANCO DAVILA, en calidad de heredero de los extintos Carlos 

Eduardo Franco Coello y Fanny Dávila Marin, se le adjudica la suma 

de DIECINUEVE MIL  SETECIENTAS VEINTE ACCIONES 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, detalladas de la siguiente 

manera: a) La suma de QUINCE MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.- b) La suma de DOS 

MIL CUATROCIENTAS (2.400 ) acciones nominativa de un dólar cada 

una de la Empresa PALMERAS DEL DUANA PALDUANA 6$S.A.-c) La 

suma de MIL SETECIENTAS CATORCE ( 1.714 ) acciones nominativa 

de un dólar cada una de la Empresa EXTRACTORA Y 

PROCESADORA DE ACEITES EPACEM. S.A.- HIJUELA NUMERO 

TRES.- A la señorita DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, en 

calidad de heredera de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y 

Fanny Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE MIL 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

CADA UNA, detalladas de Ja siguiente manera: a) La suma de QUINCE 

MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) acciones nominativa de un dólar 

cada una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AIQUISA.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS ( 2.400 ) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa PALMERAS 

DEL DUANA PALDUANA 6S.A.- c) La suma de MIL SETECIENTAS 

CATORCE ( 1.714 ) acciones nominativa de un dólar cada una de la 

Empresa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 

EPACEM.  —S.A.- HIJUELA NUMERO CUATRO.- Al señor RAUL 

FRANCISCO FRANCO DAVILA, en calidad de heredero de los extintos 

Carlos Eduardo Franco Coello y Fanny Dávila Marin, se le adjudica la 

suma de DIECINUEVE MIL SETECIENTAS VEINTE ACCIONES



VEJAFE y IEFIA MIOS 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, detalladas de la siguiente 

manera: a) La suma de QUINCE MIL SEISCIENTAS SEIS ( 15.606) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.- b) La suma de DOS 

MIL CUATROCIENTAS (2.400 ) acciones nominativa de un dólar cada 

una de la Empresa PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A.-c) La 

suma de MIL SETECIENTAS CATORCE ( 1.714 ) acciones nominativa 

de un dólar cada una de la Empresa — EXTRACTORA Y 

PROCESADORA DE ACEITES EPACEM. S.A.- HIJUELA NUMERO 

CINCO.- Al señor MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, en 

calidad de heredero de los extintos Carlos Eduardo Franco Coello y 

Fanny Dávila Marin, se le adjudica la suma de DIECINUEVE MIL 

SETECIENTAS VEINTE ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

CADA UNA, detalladas de la siguiente manera: a) La suma de QUINCE 

MIL SEISCIENTAS CINCO ( 15.605) acciones nominativa de un dólar 

cada una de la Empresa AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AIQUISA.- b) La suma de DOS MIL CUATROCIENTAS ( 2.400 ) 

acciones nominativa de un dólar cada una de la Empresa PALMERAS 

DEL DUANA PALDUANA 6S.A.- c) La suma de MIL SETECIENTAS 

¿ ¿QUINCE ( 1.715 ) acciones nominativa de un dólar cada una de la 

6 $ Empresa EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES 

y > 
e ou 

3 

¿ > SEPÁCEM. S.A.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 

  

z 
ES 
dl ó¿co tratgntes se transfieren mutuamente el derecho de dominio de las z ( 
2 acciones  nominativas de las respectivas empresas.- QUINTA: 

Cc Un, l.- Las partes intervinientes aceptan expresamente las 

8 ld misma óbedece a mla voluntad de cada uno de los 

mparécientes.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la



Registro Mercantil de serán de manera prorrateada entre todos los 

intervinientes.- SEPTIMA:  AUTORIZACION.- Los comparecientes 

recíprocamente se autorizan a inscribir el presente contrato en el 

Registro Mercantil correspondiente; así como a solicitar a las Empresas 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA.. PALMERAS DEL 

DUANA PALDUANA S.A. ;¡Y, EXTRACTORA Y PROCESADORA DE 

ACEITES EPACEM. S.A, su correspondiente registro en los libros 

respectivos.- Usted señor Notario sírvase agregar lo de estilo. Firmado 

José Guzmán Sotomayor, Abogado con matricula número quinientos 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de El Oro.- ( HASTA AQUÍ 

LA MINUTA ) Previamente a la celebración de esta escritura pública se 

llenaron los requisitos indispensables para su validez y perfección.- La 

cuantía se establece en NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

DOLARES NORTEAMERICANOS ( $ 98.600,00 USD ) .- Después que 

les fue leída la presente escritura a los comparecientes en alta y clara 

voz de principio a fin, por mi él Notario, estos se afirman y se ratifican | 

en su contenido, para constancia firman en unidad de acto, de todo 

lo cual DOY FE.- 

¿Ms dll 
MARIA ÁNTONIETA FRANCO D 
Céd No 0800184364     
A



  

VEINTE Y SIZTE-(1P 

   DOLORES TV FRANCO DAVILA 
Céd No 080038798-7 

RAP /FRANCISCO FRANCO DAVILA 
Céf No 080036643-7 

O MAXIMILIANO FRANCO DAVILA 
Céd No 080018056-4 

¿ÁRATE El DIA DE HOY LUNES NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE 14 
LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA A MI CARGO. DE TODO LO CUAL DOY FE- 
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NOTARIA 

  

QUE OTORGAN : 

FANNY DAVILA MARIN, FERNANDO, DOLORES IVONNE, RAU 

FRANCISCO Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA 

A FAVOR DE 

MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FOURNIER AAA AAA aaa 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, provind 

la República del Ecuada, de Esmeraldas, en 

año dos mil dos. ante mi Abogad hoy día veintidós de Noviembre del 

YY. FERNANDO ALDAS MACIAS , Notario público del cantón Quinindé 

comparecen los señores, FANNY DAVILA MARIN, FERNANDO 

    
por sus propios derechos, 

FRANCO DAVILA, DOLORES ¡IVONNE FRANCO DAVILA, RAÚ 

los comparecientes so 

po mayores de edad, domiciliados en el cantón Quinindef : 

¡legalmente capaces a quien de conocerles- doy te, bien instruidos pol "E 

el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura pública, a fa Q E 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que "E 

    

   

    

  

   

   

   



DIECISIETE. UP 

0003872 

   

    

    
    

  

    

    
    
    
    

   

   

    

    

  

    

    

presentaron , para que eleve a Escritura Pública, cuyo tenor es al 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sÍrvase incorporar una en el cual conste que nosotros FANNY 

MARÍA DAVILA MARÍN, FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES 

WNMONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO DAVILA Y 

MARIO MAXIMILIANO  — FRANCO DAVILA , conferimos PODER 

ESPECIAL — amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

la señora MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, para que a nuestro 
nombre y representación comparezca al juzgado Décimo Cuarto de lo 

Penal de Pichincha, dentro del juicio penal No 1.759-98, y proceda a 

realizar los tramites legales pertinentes, con la finalidad de proceder a 

- levantar la prohibición de enajenar bienes que pesa en contra del 

señor CARLOS FRANCO, por tratarse de un homónimo de nuestro 

cónyuge y padre señor CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, quien 

jamás fue enjuiciado penalmente.- Así mismo nuestra mandataria queda 

facultada a realizar la posesión efectiva de los bienes dejados por 

- nuestro difunto cónyuge y padre señor CARLOS EDUARDO FRANCO 

COELLO, fallecido en la ciudad de Quito el dia 15 de Enero del año dos 

* Mil dos.- Nuestra mandataria queda facultada a suscribir todos los 

  

prescritos que sean necesarios para el cabal cumplimiento de nuestro 

.mandato.- conferimos a nuestro mandataria la facultades comunes a los 

¿procuradores y de las especiales contempladas en el Art. 48 del Código 

de Procedimiento Civil .- Asl mismo nuestra apoderada queda facultada a 

hslegar el presente poder a un profesional del derecho, para que en 

plidad de procurador judicial pueda intervenir judicialmente en nuestro 

dggmbre y refresentación.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás a e sulas de estilo para la validez de este acto.- Firmado Ab. José 

4n Sotomayor, con Matr. 549 del Colegio de Abogados E SS 
N 

Édis 
Xx 

5) 
   Y aquí la minuta, que los comparecientes se ratifican en [ Y SUS CA [IZ GE 

IS RR



    

    

    

    

      

  

sus partes y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo eúal YO 

0003873 

partes.- En la celebración de la presente escritura se tomaron en cueritá 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los 

comparecientes por mí él Notario en alta y clara voz, se ratifica en todas     
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REPUBLICA 
DEL 0 

DIRECCION GENER
AL DE REGISTRO CIVIL; IDENTIFICAC

ION Y CEDULACIO
N 

comio JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCRA 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
Olla load O Idddololololoílok: 

FOO ojo laIdIololo olor 

correspondiente a 1949 
del CANtÓNE LITO FA dolo dolo: 

vo
 
"
o
N
n
 

Á 
D
I
N
E
O
A
 

,tomo 3- , página 186 pacta 3552 , CONSta 
la inscripción de FRANCO DAVILA MARIA ANTONIETA 

nacido en SAN ROQUE , cantón QUITO IA RARO O 
provincia de, PICHINCHA**%****+; el TRES ***X**X de JUNIO *X*Xx* de MIL 
NOVECIENTOS CUARENTAINUEVE hijk” )¿dARLOS E FRANCO 
nacionalidad; ECUATORIANA doo ¡y JEeFANNY M DAVILA 
nacionalidad ECUATORIANA NR Ao 

QUITO asociar 6 de FEBREROdÉl 2002. 

Cédula: 080018436-8 
Serie: A 

Especie Valorada N*: 

64
82
80
00
 

27535876    



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE? PICHINCHA     
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: AO lotto doo do 
Na da idialdolalataicia dia aalolololojalo falar del CANTÓN OTTO aaa 

correspondiente a 1952 , tomo  1- ¿pagina 528 , acta 1583 , consta 

la inscripción de FRANCO DAVILA FERNANDO 

nacido en GONZALEZ SUAREZ *x* , cantón QUITO AA aa diodo 
provincia de, PICHINCHA*++***%**. al QUINCE ***x* de FEBRERO * de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAIDOS + hijb )8ARLOS FRANCO 
nacionalidad; ECUATORIANA * Adoos : Y JeFANNY DAVILA 
nacionalidad ECUATORIANA +44 

QUITO Madaaoldidodakkk 6 de FEBREROdJ8 > 2002. 

Cédula: 080031744-8 . 
Serie: A 

Especie Valorada N*“; 0002755871 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

__ JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

TL     
  

  

    
       

    

  

       

    

8 
8 CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: A 

A olaaa aaa lalalala lafalojaiodialiololoiojoaK del CANTÓN ST TORSO 
correspondiente a 1953 ¿ tOMO g- pagina 274 ¿acta 5395 , Consta 

Z la inscripción de FRANCO DAVILA DOLORES IVONNE 
3 A 
> nacido en GONZALEZ SUAREZ xx . Canton QUITO ao fotoo 

provincia de, PICHINCRA*X*****, el DIEC EE de JULIO *** de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* y dARLOS EDUARDO FRANCO 

nacionalidad; ECUATORIANA xao anar : Y CCFANNY MARINA DAVILA 
nacionalidad ECUATORI ANA RA dodo 

    QUITO aora 6 de FEBRERO 
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Cédula: 080036643 -7 

  

DLDOPOCAS varian 4n 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICEINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: AO OOO od OR dodo do 

FORO A Rd da olaaa aolafoldloojololok: del CANtÓNQUI TOA at ollo lol Rol 
correspondiente a 1955 , tomo  3- , página 173 jacta 1712 , Consta 
la inscripción de FRANCO DAVILA RAUL FRANCISCO 

nacido en GONZALEZ SUAREZ ** , cantón QUITO RA O o oo 
provincia de, PICHINCHAX*XX*X*x*x*; el SEIS **XXX* de ENERO *xx de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO hijb )¿dARLOS FRANCO 
nacionalidad;  — ECUATORIANAX*X*X*x*xx ; y deFANNY DAVILA 
nacionalidad ECUATORIANA door o 

QUITO RSS: 6 de FEBREROdel 2002. 

Serie: A 

Especie Valorada N*:    2735880 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: FO OOOO E 
E EE EEES del CANtÓN QU T TOA ao Att totokok: 

correspondiente a 1945 , tomo 3- , Página 476 , acta 504 , consta 

la inscripción de FRANCO DAVILA MARIO MAXIMILIANO 

nacido en SAN BLAS , cantón: QUITO MR oo kk o 
provincia de, PICHINCHA*****X: el OCHO ***X*** de SEPTIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS CUARENTAICINCO no )dÁARLOS FRANCO 
nacionalidad; — ECUATORIANA* A dodo ; y dEFANNY DAVILA 
nacionalidad ECUATORIANA Adoro: 

Cédula: 0800138056-4 

Especie Valorada N*: 

  

  

  

      

 



  

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN: 
FANNY DAVILA MARIN VIUDA DE FRANCO 

E HIJOS 

UE LOS BIENES DEJADOS POR: 

CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI 5 COPIAS -TC. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de la República 

del Ecuador, hoy día martes diez de diciernbre del dos rmnil 

dos, ante mi Doctor SEBASTIAN WALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO WIGESIMO CUARTO DEL CANTON, comparece la 

señora MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, por sus 

propios derechos Y por los que representa de su madre 

señora FANNY DAVILA MARIN VIUDA DE FRANCO y de sus 

hermanos: FERNANDO, DOLORES IWONNE, RAUL FRANCISCO 

Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAV 

poder especial que se adjunta como documento habilitante. 

La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

domniciliada en Quito. La cornmpareciente presenta una 

A : 
DR. SEBASTIAN VALDIMIESO CUEVA 

NOTARIO 

ILA, según consta del 
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VESMIE Y CUASKO.- (25) 

petición, en la que solicita proceda a receplar su declaración 3] 

juramentada tendiente a que se le conceda la posesión a 

electiva proindiviso, de los bienes sucesorios de los Y 

causantes señor CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO. A sy 

petición la  compareciente adjunta los siguientes 

documentos: (a) partida de defunción del prenombrado 

causante: CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, acaecido el 

quince de enero del dos mil dos y Partida de nacimiento del 

prenombrado causante. (bj Partida de matrimonio de 

CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO y FANNY DAVILA 

MARIN. cj Partidas de nacimiento de: MARIA ANTONIETA 

FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES 

IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO 

DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA. cj Poder. 

Especial otorgado por FANNY DAVILA MARIN, FERNANDO, 

DOLORES  IWONNE, RAUL FRANCISCO Y MARIO 

MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, a favor de MARIA 

ANTONTETA FRANCO DAVILA, con el objeto de tramitar y 

suscribir la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

señor CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO. Al efecto, en 

ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del 

Articulo Dieciocho de la Ley Notarial incorporado mediante 

la Ley Retormatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecie Los noventa y seis y promulgada en el Suplemento 

y 

Al 

+8 

eE 
E 
$ El 

A A 
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por los que representa corno apoderada de su madre Y 
e 

or de 

¿RIA 

O CUARTA hermanos, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casada y dorniciliada en Quito, a quien de conocer day 

íe, pues re ha presentado su documento de identidad; bien 

instruida por raí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta diligencia, así corno la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad, que a celebraría procede, líbre, 

voluntariamente, por sus propios derechos y por los que 

representa como apoderada, con juramento declara: 

(Aj Que el causante: CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO 

falleció el día quince de enero del dos mil dos. (Bi Que 

FANNY DAVILA MARIMN, cónyuee sobreviviente; sus hijos 

MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, casada; RAUL 

FRANCISCO FRANCO DAVILA, soltero; DOLORES IVONME 

FRANCO DAVILA, soltera; FERNANDO FRANCO DAWILA, 

divorciado; y, MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, 
divorciado, son los únicos y universales herederos. (0) 

Cue, lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, 

matrimonio, nacimiento y poder, incorporados a esta 

acta- Hasta aquí la declaración presentada por la 

compareciente.- Por consecuencia de loda lo anterior, en 

mérito a la declaración de la compareciente y de la 

documentación que se me ha presentado, en uso de las 

facultades que me hallo investido, concedo a cada uno de los 

.peticionarios, representados por la señora MARIA 

ANTONIETA FRANCO DAVILA, mediante Foder Especial, en' 

forma proindtvisa y sin perjuicio del derecho de terceros, la 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS, dejado 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
ra e ra 

    

 



  

  

    
      

    
    

VEINTE Y CINCO. (25) 

por el causánte CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, 
particular del que debe tomarse nota en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, se s 

  

ratífica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

So 

SRA. MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA 

OESOOIYY 2£-Y > 

  

DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

Se otorgó ante mí, el diez de diciembre del año dos mil dos, y en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR CARLOS 

EDUARDO FRANCO COELLO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

siete de diciembre de dos mil diez.- 

P.S. 

0 Lat 
N OTARIO VIGESIMO CUARTC: 

QUITO 

   



q NOTARIA 
6go(49 - VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO: 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DEBIENES 

QUE SOLICITA: 

MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

FANNY DAVILA MARÍN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2ACOPIAS | 
AC cu 

M.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia miércoles doce de marzo de dos mil 

tres, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito, comparece la señora: MARÍA ANTONTETA FRANCO 

DAVILA, por sus propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, 

  
    

    
  

dida de defunción de la EA señora FANNY DAVILA MARÍN 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 1 

  

  

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facuitad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí, 

quito, 12 MAR 2003 

2 lm 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CHEVA 

NOTARIO 

    
   



hecho acaecido el veinte y nueve de enero de dos mil tres, en esta ciudad de . 

Quito y Partida de nacimiento de la prenombrada causante; (b) Partida de 

matrimonio de CARLOS EDUARDO.FRANCO COELLO y FANNY - 

DAVILA MARÍN; (c) Partidas de nacimientos de MARÍA ANTONIETA 

FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, DOLORES 

IVONNE FRANCO DAVILA, RAÚL FRANCISCO FRANCO DAVILA 

Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA; Al efecto, en ejercicio 

de la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley   
E: Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de la 

compareciente señora MARÍA ANTONIETA FRANCO DAVILA. de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

   
     

  

   

      

     
   

domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, pues me 

presenta su documento de identidad; bien instruida por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta diligencia, así como de la responsabilidad que . 

tiene de decir la verdad, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, | 

y por los que representa como apoderada de sus hermanos, con juramento 

declara: (A) Que la causante señora FANNY DAVILA MARÍN, falleció el 

veinte y nueve de enero de dos mil tres, en esta ciudad de Quito- (B) Que 

los hijos de la causante: MARÍA ANTONIETA FRANCO DAVILA, 

casada; RAÚL FRANCISCO FRANCO DAVILA, soltero, DOLORES 

IVONNE FRANCO DAVILA, soltera; FERNANDO FRANCO DAVILA. 

divorciado; y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, divorciado, - 

son losyúnicos y universales herederos; (C) Que lo afirmado se ratifica con 

       ido, CÓNCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA pro indiviso dl gos Ñ



P Quo |  RONODA9A 
1 bienes dejados por la causante señora FANNY DAVILA MARÍN, a favor 

de MARIA ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO 

DAVILA, DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL 

FRANCISCO FRANCO DAVILA Y MARIO MAXIMILIANO FRANCO 

DAVILA, particular del que debe tomarse nota en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito.- Para su otorgamiento se observaron los 

_ preceptos legales del caso y leída que le fue integramente a la 

compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

Més AMES OSO Y 3 6-2 
MARÍA CANT ONIETA FRANCO DAVILA CC. 

| , 

/: MY 
EL'NOTARIO, 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a once 

der marzo del dos mil'cinco.- 

- NOTARIÓ VIGESIMO CUARTO 
Guia 

RAZON: Con leoha: AR de. llatóe qm de 223 ee enc 

js. Copia de la presente escritura. ñ Fs. Meza ATT da 

- e 
o 20 y 

.. EA tomas... 2. Quito, e - ALO AÁÑERO A ER y       
   
  

TORRE VALDIVIESO CUEVA 3 
NOTARIO 
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0003851 ' 

or Notario: 

su Registro de Escrituras, sírvase insertar una de Posesión Efectiva, al 
or de las siguientes cláusulas: 

itura, la señora María Antonieta Franco Dávila, par sus propios derechos y 
los que representa de su madre señora Fanny Dávila Marin viuda de 

nco y de sus hermanos: Fernando, Dolores Ivonne, Raúl Francisco y Mario 
imiliano Franco Dávila, según consta del poder que se adjunta como 
mento habilitante. La compareciente es ecuatoriana, de estado civil 

ada, legalmente capaz y hábil en derecho para obligarse y contratar, 
ifiesta voluntad y consentimiento para la celebración del presente 
mento contenido en esta escritura. 

UNDA.- ANTECEDENTES.- Conforme se desprende de las partidas de 
ción, matrimonio y nacimiento que acompañamos, falleció en esta ciudad 
uito nuestro padre señor Carlos Eduardo Franco Coello el día quince de 

nero del año dos mil dos, dejando como únicos y universales herederos de los 
énes relíctos, a sus hijos María Antonieta, Fernando, Dolores Ivonne, Raúl 

cisco y Mario Maximiliano Franco Dávila y a la Sra. Fanny Dávila Marín 
o cónyuge sobreviviente.. 

RCERA.-  POSESION EFECTIVA- Con estos antecedentes, de 
ormidad con lo dispuesto por el numeral doce del artículo dieciocho de la 

By Notarial, solicitamos a Usted señor Notario, que previo los requisitos de ley, 
os conceda, mediante Escritura, en forma pro indiviso, la posesión efectiva 
s bienes dejados por nuestro padre señor Carlos Eduardo Franco Coello. 

ste documento deberá ser inscrito en el Registro de la Propiedad que 
espondan. 

VARTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la presente 
critura Pública, serán de cuenta de la peticionaria. 

ÚINTA.- INSCRIPCIÓN.- La peticionaria o Cualesquiera de sus mandantes 
el señor Notario actuante, quedan facultados por sí o por interpuesta 
SONgo solicitar u obtener la inscripción del presente documento, en el 
e de la Propiedad del Cantón. 

UMENTOS HABILITANTES.- Adjuntamos para efectos de la 
hs s siguientes de deasmento : 

Es Bj” 

e 

y la se: 

MERA.- COMPARECIENTES.- Compare a la celebración de la presente 

 



Partida de matrimonio de Carlos Eduardo Franco Coello con la Sra. Fanny 

Dávila Marín. 
Partida de defunción de nuestro padre Carlos Eduardo Franco Coello. . 

* Partida de nacimiento de los que comparecemos. 

Partida de Nacimiento de nuestro padre.    

    

sted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

jena validez del presente instrumento público,      

  

Mat, C.A.0.12770 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el. numeral 5 del Art. 13 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede €3 igual al documento presentado ante mí, 

Quito, 3 0 DIC. 2002 

/ lán 
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA NOTARI o 
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COPIA INTEGRA   
  

0003870 20011200 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

E DEFUNCIÓN - 
: nobos4iwp To A PB Acta 07, 

A provincia de do INCA hoy día DIECISEIS 
DEL DOS MIL DOS para nee canon ono carr ran anar rna nacion srarsaracesss El que suscribe, Jefe de Registro Cir 

APELLIDOS DEL FALLECIDO : EARLOS EDUARDO FRANCO COELLO A se) 

nera snarmnnanrass Estado Civil. oO acc Ed cccccooooconro SHENTA, Y CINCO añ 

"APELLIDOS DEL PADRE: ... JUAN BAUTISTA FRANCO a cccccccocaniansannecacnós ...... NOMBRES Y APELLID( 
RE recencccnnnnonnononnecernnannosn caseras MARTA COELLO nncccannicncncinon: Lugar de Fallecimiento......... NDSOI2 ZO" 

nana remar renrrnranei canas Fecha: 0... QUINCE cin A honores dE 

ernrrranannnss pusrnorstnncannor ara crosriscrirnascarreasarezsnnrr El cónyuge sobreviviente se llama ... FANNY DAVILA 
rana ar cerrara rara rrnrons eommicccannccciaco Causa de la muerte .CANCER DE PULMON DERECHO.PARO RE: 

co ILBERTH, DQUILLAS nccccocicanacniónocos Erarnonsarnenarirnernerorcrr sar ccrnererrerass rareasrarcorennns con Cédula d 

E domiciliada e occcccccoconicnncoganiananoneses TO E nanccanocannncnnocoarco 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION    

   
      

   

  

     

  

ÍCRIPCION DE DEFUNCION Da A A Aa cnn, 

En QUITO» HOSP. QUITO. P-N aonnscrons , provincia de so NICHINCHA coonannnnarnncnano hoy día NEINTE Y NUEVE ge 

mar ENERO enournneaa del dos Milo ococonnncnc...... A El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

z presente acta de inscripción de la defunción de: 

ABRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: coc reee eres sexo: 
il... OA E cccancnncananos Edad ...... SETENTA SEAS ns boom años. 

e ARIMILIANO DAVILA rnccnononnnnncnnnnorirnrerensess NOMBRES Y APELLIDOS 
Deere e nera nenniano inner ans CONCEPCION MARÍN ccccicciccoccr o... Lugar del fallecimiento: .BENALLAZAR..... 

El cónyuge sobreviviente se lama .AXXXIXX XLS XXIX XA XXX 

Causa de ¡a muerte ISQUEMIA . MESENT ERICA?SEP SIS . DE . BRIÍ GEN _ABDOMI 

HERMEL SILVA con Cédula - rr rr Ir AREA A rr rar rr rr rs 

Praise pacns 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CAÑTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista eri el numeral 5 del 
Árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documento presentado ante mí, 

Quito, :Y 2 MAR. 2004 

/ LM 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia da: AR Jo o o ok 

cgrresponcienza a 137 | TOMO 3- página 135 acta 3552 , consta : 

la inscripción cda FRANCO DAVILA MARIA ANTONIETA : 

nacido en SAN ROQUE , Canzón E TUDO RAR o 
provincia ce, FICHINCERATARREFL 1 TRIS FRXXEF**E de JUNIO Xx*xx* de MIL 
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nacionalidad; ETRUACOCZIDNA A Ao ] ¡Y CeFANNY M DEAVIZA 
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Señor Notario: 
11) 

pa 
En su Registro de Escrituras, sírvase insertar una de Posesión Efectiva, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compare a la celebración de la presente 

Escritura, la señora María Antonieta Franco Dávila, por sus propios derechos. La 

compareciente es ecuatoriana, de estado civil casada, legalmente capaz y hábil en 

derecho para obligarse y contratar, manifiesta voluntad y consentimiento para la 

celebración del presente documento contenido en esta escritura. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Conforme se desprende de las partidas de 

defimción, matrimonio y nacimiento que acompaño, falleció en esta ciudad 

de Quito mi madre señora Fanny María Dávila Marín el día veinte y nueve de enero del 

año dos mil tres, dejando como únicos y universales herederos de los bienes relictos, a 

sus hijos Maria Antonieta, Femando, Dolores Ivonne, Raúl Francisco y Mario 

Maximiliano Franco Dávila, 

TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA,- Con estos antecedentes, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a Usted 

señor Notario, que previo los requisitos de ley, se conceda, mediante Escritura, en forma 

, pro indiviso, la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Fanny María 

Dávila Marín a favor de todos sus hijos antes nombrados. Este documento deberá ser 

inscrito en el Registro de la Propiedad que correspondan. 

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de la presente 

| Escritura Pública, serán de cuenta de la peticionaria. 

JUINTA.- INSCRIPÉIÓN,- La peticionaria o el señor Notario actuante, quedan 

os por sí ofpor interpuesta persona, solicitar u obtener la inscripción del presente 

en fl Registro de la Propiedad del Cantón. | 

/ 
a a: 

«Hdocfmento, 
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concesión, los siguientes documentos: 

Partida de matrimonio de Carlos Eduardo Franco Coello con la señora Fanny 

    

a. 

Dávila Marín. 

b. Partida de defunción de nuestra madre Fany María Dávila Marín. 

. Partida de nacimiento de los hijos de la causante. 

d. Partida de Nacimiento de nuestra madre. En + 0U4- mo, 
l EE ICH 

| AE    

   

  

e 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento público. Firmo con mi Defensora. 

ENLACI 
Dra. Marianela Ávila Navarrete María Antonieta Franco Dávila 

Abogada Mat. 065 C.A.M.S. 

 



CINCO. (5) 

  

AGROINDUSTRIAS QUININODE S.A. 

AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. AIQUISA, A PETICION VERBAL DE 
PARTE INTERESADA. 

Que la Señora DAVILA MARIN FANNY MARIA, portador de la cedula de 

identidad Nro. 0800184129, es socio de esta empresa participando con 78. 029 

acciones nominativas de $ 1,00 cada una. 

Autorizo al interesado dar uso a la presente en la forma que mejor estime 
conveniente. 

  

GERENTE GENERAL 

Quinindé, 13 de febrero del 2011. 

 



CUATRO. (4) 

Quito 20 de marzo de 201] 

      CERTIFICADO 

A quien corresponda: 

Por medio del presente y en representación de EPACEM S.A., certifico que los 
HEREDEROS DE CARLOS EDUARDO FRANCO COELLO, tienen un total de 

8.571,00 acciones, emitidas según titulo $ 40, con un valor nominal de $ 1,00 dólares 

americanos cada una. 

Es todo cuanto se certifica en honor a la verdad. 

Atentamente, 

 



2-2 meras del Duana SA. 

PALDUANA 
Quinindé, Km. 7.5 vía a Guayllabamba. 

Telf. 09-8047970 08-7259235 09-8788884 
Email: palduana (Oyahoo.es 

> RUC-1791805070001 

  

Quinindé, 20 de mayo del 2011 

CERTIFICADO DE ACCIONISTA 

La extractora, PALMERAS DEL DUANA PALDUANA S.A. CERTIFICA: 

Que los señores, HEREDEROS FRANCO COELLO, son accionista de esta Empresa, 
que fue fundada el 27 Junio del 2001. Con una partición de 12,000.00, acciones 

nominativas ordinarias de un dólar cada una. 

Los interesados pueden hacer uso del presente certificado, de la forma que estime 
legal y conveniente. 

Atentamente: 

 



  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 1, del Libro de Registro de 

PARTICIONES del cantón, queda inscrita la escritura pública de 

PARTICION EXTRAJUDICIAL celebrada el 16 de agosto del 2011, en la 

Notaría Primera del cantón Quinindé, entre los señores: MARIA 

ANTONIETA FRANCO DAVILA, FERNANDO FRANCO DAVILA, 

DOLORES IVONNE FRANCO DAVILA, RAUL FRANCISCO FRANCO 

DAVILA y MARIO MAXIMILIANO FRANCO DAVILA, de las acciones 

nominativas hereditarias dejadas por el fallecido señor Carlos Eduardo 

Franco Coello, en las Compañías AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 

AIQUISA (78.029 acciones) y PALMERAS DEL DUANA, PALDUANA S.A. 

(12.000 acciones).- REGISTRO DE PARTICIONES, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 14. 

Rosa Zárate, Miércoles 26 de Octubre del 2011. 

Responsable: 
QUISHPE DOLORES 
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